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Doctor

David Felipe Cortes Bolaños

Secretario Juzgado 2 Civil Promiscuo Municipal de Quimbaya Quindío
E-mail: j02prmpalquim@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 6 Calle 11 Palacio Municipal Quimbaya
Quimbaya – Quindío

Asunto: Respuesta a Oficio N° 879, Radicado N° 63-594-4089-002-2019-00335-00,

presentado ante el Consejo Superior de la Judicatura División de Cobro Coactivo radicado

interno EXTDEAJ20-14620

Respetado Doctor David Felipe,

En cumplimiento a lo requerido por su Despacho, mediante el cual solicita “(...) obra en el

expediente certificado de Tradición del Bien Inmueble Identificado con M.1280-18863, donde en su

anotación Nro. 9° obra medida cautelar, dentro de Jurisdicción Coactiva por parte de la

"DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES EN LIQUIDACIÓN"...informen si el predio

mencionado se encuentra en procedimiento de extinción de derecho de dominio; y si la medida

cautelar mencionada continua vigente y en razón a que trámite. (...)”, de manera atenta me

permito suministrar la siguiente información:

Para entrar en contexto es preciso indicar que los procesos de cobro coactivo (llamados a

la vida jurídica) que estaban a cargo del Ministerio de Justicia y del Derecho, relacionados

con multas impuestas en procesos judiciales por infracción al Estatuto Nacional de

Estupefacientes, fueron transferidos al Consejo Superior de la Judicatura, tal y como se

encuentra establecido en los artículos 11 de la Ley 1743 de 2014 y 20 del Decreto 272 de

2015.

Para dar respuesta a lo requerido, se procedió a revisar los archivos donde reposa toda la

información suministrada por el Ministerio de Justicia, de los procesos que fueron

trasladados al Consejo Superior de la Judicatura, y se pudo establecer que contra el

obligado Jhon Jairo Loaiza Loaiza existe un expediente radicado bajo el número

11001079000020180205500 cuya carpeta fue revisada por los abogados de las dos

Entidades (Ministerio de Justicia y Consejo Superior de la Judicatura) y entregada el día

14/08/2018 en estado prescrito.

mailto:j02prmpalquim@cendoj.ramajudicial.gov.co


DIRECCIÓN SECCIONAL DEAJ

Carrera 9 No. 64 - 09   Conmutador - 3127011  Tel. Cel. 3502087479
noticoactivo@deaj.ramajudicial.gov.co

Una vez verificado el expediente en físico se pudo determinar que la medida cautelar

inscrita dentro del inmueble con matrícula inmobiliaria nº 280-18863 fue decretada por

solicitud de la extinta Dirección Nacional de Estupefacientes dentro del proceso de cobro

coactivo 44236-2007 contra Jhon Jairo Loaiza Loaiza, identificado con la cédula de

ciudadanía n° 18.464.453.

Ya en poder de esta División, mediante Resolución n° 001 del 14 de agosto de 2018, se
procedió a decretar la prescripción de la acción y la terminación del proceso, disponiendo
en consecuencia el levantamiento de las medidas cautelares que reposan sobre el
inmueble objeto del presente asunto, lo cual se llevó a cabo mediante oficio DEAJGCC20-
9366 del 18 de noviembre de 2020 dirigido a la oficina de instrumentos públicos de
Armenia - Quindío.

Se adjunta al presente los siguientes documentos:

· Copia de la Resolución n° 001 del 14 de agosto de 2018 “Por medio de la cual se

avoca conocimiento y se decreta la terminación del Proceso de Cobro Coactivo

No. 11001079000020180205500 por concepto de prescripción”.

· Copia del oficio DEAJGCC20-9366 del 18 de noviembre de 2020 dirigido a la oficina

de instrumentos públicos de Armenia - Quindío.

En los anteriores términos se deja atendida su solicitud, en caso de requerir información
adicional sobre los asuntos propios de la multa, comuníquese al teléfono
3502087479,Oficina de Cobro Coactivo ubicada en la calle 72 No. 7-96, o al correo
electrónico noticoactivo@deaj.ramajudicial.gov.co de la ciudad de Bogotá, D. C.

Cordialmente,

Juan Carlos Fernández Garzón
Coordinador Jurídico de la División de Cobro Coactivo
Unidad de Asistencia Legal

Elaboró: Fabio Alexander Cristiano Mendivelso
Enviado por correo electrónico 19/11/2020 Consecutivo Sigobius cDEAJGCC20-9369

19/11/2020
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Señores
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia
Calle 3 A Norte No 16 - 34
Armenia - Quindío

Asunto:  Solicitud desembargo inmueble matrícula inmobiliaria nº 280-18863.
               Terminación proceso cobro coactivo n°. 11001079000020180205500.

Respetados señores:

Dentro del proceso de cobro coactivo radicado bajo el n°. 1100-10790-000-2018-02055-
00, adelantado en la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, Nit 800093816-3, se
profirió la Resolución n°. 001 del 14 de agosto de 2018, por medio de la cual se avoca
conocimiento y se decreta la terminación del Proceso de Cobro Coactivo por concepto de
prescripción y se ordenó el levantamiento de la medida cautelar registrada mediante el
auto 1013 del 15/07/2013 del Grupo de Cobro Coactivo de la Dirección Nacional de
Estupefacientes en liquidación dentro del expediente 44236-2007, sobre el inmueble
ubicado en la Calle 6 11 – 14 Cras 11 y 12, del departamento del Quindío Municipio
Quimbaya (dirección catastral), identificado con matrícula inmobiliaria n° 280-18863, de
propiedad de Jhon Jairo Loaiza Loaiza, identificado con cédula de ciudadanía n°.
18.464.453.

Lo anterior, teniendo en cuenta que los procesos de cobro coactivo a cargo de la extinta
Dirección Nacional de Estupefacientes, adscrita al Ministerio de Justicia fueron
trasladados a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial en acatamiento de la Ley
1743 de 2014 y el Decreto reglamentario 272 de 2015.

Obligado Cédula de
ciudadanía

Número de proceso
Matrícula

inmobiliaria Nit

Jhon Jairo
Loaiza
Loaiza

18.464.453
DNE-44236-2007

Dirección Ejecutiva 
11001079000020180205500

n°. 280-
18863 800093816-3

En consecuencia, comedidamente solicito registrar en el certificado de tradición y libertad
del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria n° 280-18863 el levantamiento
de la medida cautelar mencionada.
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Para los fines pertinentes, me permito adjuntar, copia auténtica de la Resolución No 7682
del 28 de diciembre de 2018 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial “Por medio de la cual se implementan la expedición de Actos Administrativos que ordena
la prescripción automática y se resuelven situaciones de carácter particular y concreto dentro de
los procesos de cobro coactivo, signados electrónicamente”.

Agradezco su colaboración en el sentido de informar a esta oficina el resultado del trámite
solicitado, al correo electrónico noticoactivo@deaj.ramajudicial.gov.co, para que obre en
el expediente citado en el asunto.

Cordialmente,

Juan Carlos Fernández Garzón
Coordinador Jurídico de la División de Cobro Coactivo
Unidad de Asistencia Legal

Anexo: Copia Resolución n.° Resolución 001 del 14 de agosto de 2018 de la DEAJ
            Resolución 7682 del 28 de diciembre 2018 de la DEAJ.

Elaboró: Fabio Alexander Cristiano Mendivelso 19/11/2020
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